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Deatro y fuera de la Capital

Por un mee . . . . 
Por tarea mesea. . 
Por seta meaes. . 
Por nn año . . , .

ÜÚMero aaelto, 
mea corriente.

, 2'50 pesetas
. 7*50
, 15'00 ..
, 80'00 »

0'50 oéutimoa

Hasta tree meses 0*75: y fechas an- 
Urioree 1 peseta.

BOLETIN OFICIÁl
DE LA FHDÍiHOIÁ DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ArvBBTSaoiA.—No se admitirán, paral» lasoroióu, aomnaioaóiouM qn« no vengan 

r-jglstradafl dei Oobiernc dt Provinoic,

Loe edlotoe y aniuioiofl ofidaiee 
y partioularbe .no sean de pago, 
latisiarán DIFZ oéntimos, de pe- 
anta POB PALAMA, y loe anocolos 
judiciales a raaón de oinoo oíbUr 
mos de peseta también pob pa« 
labba; debiendo los interenadjs 
acreditar antes de la pnbUoaoiÓB, 
y por medio de la Qorreepondien- 
te Carta de Fago, haber satisíe- 
oho importe on la Depoeitarta 
de Fondos provipnlalee, sin ovve 

requisito no 'o insertarét

Lea leyes obligarán en la Peninsula, Islao adyacente®, Oanaritri y territorios de 
Aírioa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dies de su promulgación, 
aisn ellas no se dispuaiere otra oosa. 8e entiende hecha la promulgación ei dia

TUS la inner ció); de la Lev en la Oaobta .(Art. 1.® -leí Código Civil).

Se suscribe ©t la Couladnria de !» ixcaitntifdma OipntaoióD Previnoid, 
Ei pago de la snaoripoión es adelantadf ; por lo tanto, solo se atenderán 1m «as- 
oripoiouee que vengan acompasadas de su importe, debiendo hacerlo loa de iaera 
de la Capital por medio de UbravsiR del feerro, Girj Postal o letra de íioÜ oobro

Gobierno Civil de la pro 
vincia ds Logroño

CIRCULAR 429

Para completar y perfeccionar las normas de trabajo 
agrícola en vigor desde 1.* de enero de 1938, se establecen 
las siguientes adiciónale", que regirán desde el día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la provincia y modi
ficarán a aquéllas en cuanto se opongan a lo aquí estable
cido:

1 ? A los efectos de jornales mínimos de obreros agrí
colas, pastores y vaqueros, se constituye una Zona tercera 
que abarcará los siguientes pueblos:
Partido judicial de Arnedo

De 16 a 18 y de 60 años en adelante: 6 pesetas diarias.
Menores de 16 años: 2 pesetas diarias.
3.* Los jornales mínimos que para pastores y vaque

ras regirán en las localidades de las Zonas primera y se
gunda, a este efecto consideradas como una sola Zona, se
rán:

Hombres de 18 a 60 años: 4 pesetas diarias.
De 16 a 18 y de 60 años en adelante: 8‘60 pesetas dia

rias.
Menores de 16 años: 2*50 pesetas diarias.
4.* Los obreros agrícolas mayores de 60 años tendrán

como jornal mínimo ooua-
t lado en cada uná de ellas para los jóvenes de 16 a i8 años. 
I 5.* Los obreros agrícolas ajustados de temporada, 
I que percioan remuneración todos los días laborables, tra-

en las tres Zonas establecidas el seña-

I bajen en el campo o no, podrán convenir con sus patronos 
I el jornal a percibir que, en ningún caso, será inferior en
I ’ ’

Enciso, Munii a, Muro de Aguas, Poyales, Robres del *
Castillo, Turruncún, Villarroya y Zarzosa.
Partido judicial de Cervera del Rio Alhama 

Navajún y Valdemadera.
Partido judicial de Nájera

í
s 
;■« 
§ 

I.

Anguiano, Brieva de Cameros, Canales de la Sierra, 
Castroviejo, Leúesma de la Cogolla, Mansilla de la Sierra, 
Pedroso. Ventrosa, Viílavelayo, Viniegra de Abajo y Vinie- -

más de un veinte por ciento al fijado como mínimo en cada 
Zona, ni al que en años anteriores se haya satisfecho a los 
mismos en cada localidad.

6.* Serán respetadas las condiciones de trabajo más 
favorables que las presentes, de que gozasen los obreros 
hasta 31 de diciembre de 1937.

Logroño, 14 de febrero de 1938.— Segundo Año 
Triunfal.—Saludo a Franco. ¡Arriba España!—El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

«

gra de Arriba.
Partido judicial de lortedlla en Cameros

Ajamil, Almarza de Cameros, Cabezón de Cameros, 
Hornillos de Cameros, Gallinero de Cameros, Jalón de Ca
meros, Laguna de Cameros, Larriba, Luezas, Lumbreras, 
Montalvo de Cameros, Muro de Cameros, Nestares, Nieva 
de Cameros, Ortigosa de Cameros, Pinillos, Pradillo de 
Cameros, Rabanera, El Rasillo, San Román de Cameros, 
La Santa, Soto de Cameros, Terroba, Torrecilla en Came
ros, Torre de Cameros, Trevijano, Villanueva de Cameros y 
Villoslsda de Cameros.
Partido judicial de Logroño

Viguera y Zenzano.
Partido judicial de &an o Domingo de la Cateada

Ezcaray, Pazuengos, Valgañón y Zorraquín.
2? En esta Zona tercera se fijan los siguientes sala

rlos mínimos:
AJ Para obreros agrícolas:
Hombres: 4 pesetas diarias.
Jóvenes de 16 a 18 años: 3*50 pesetas diarias.
Mujeres y menores de 16 años: 3 pesetas diarias.

Para pastores y vaqueros: __
Hombres, de 18 a 60 añor 8*50 pesetas diarias.

r
Reuniones y manifestaciones públicas

428

' El Exemo. Sr. Ministro del Interior me ordena con fe
cha 1? del corriente, que habida cuenta de las disposicio
nes dictadas soore lo que en otros tiempos se denominaba 
derecho de reunión, que son principalmente el Decreto nú
mero 181 de la Junta de Defensa Nacional y sobre todo ei 
Decreto número 235 de Itf de abril de 1937, integrador de 
la Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. que 
declaró disuelto todas las demás organizaciones y partidos 
políticos, y la necesidad dé ejercer con criterio único el 
control sobre estas reuniones y manifestaciones, se adop
ten las disposiciones siguientes:

1 .* No podrá celebrarse ninguna manifestación ni reu
nión de carácter público sin la previa autorización del Mi
nisterio del Interior.

2 .* Los iniciadores de cualquier acto de reunión o 
manifestación, deberán solicitar la autorización correspon? 
diente del Ministerio del Interior por mediación de este Go
bierno Civil, debiendo expresar por escrito con toda clari
dad la finalidad del acto y los nombres y apellidos de los 
oradores, absteniéndose de anunciar ni convocar hasta que 
no recaiga la expresa conformidad del Ministerio.

8? Quedan comprendidos en es^a prevenciones, a

SGCB2021



BObBTl» OriOlAJL 17 ûe febrero lÔlâ
Páclna 1

parte otros, aquellos actos que se acostumbran a celebrar 
en homenaje a personalidades ligadas con el Movimiento o 
en aniversario de lechas civicas y otros semejantes.

Para el cumplimiento de las anteriores normas, me di
rijo especialmente a los Alcaldes délas diferentes localida- 
des de la provincia, asi como a los Jefes de Linea y Coman
dantes de Puesto de la Guardia Civil, quiénes me denun
ciarán cualquier transgresión que puedan apreciar de las 
mismas, para sancionarlas con el merecido rigor.

Logroflo, 14 de febrero de 1938.— Segundo Afio 
Triunfal. - Saludo a Franco, ¡Arriba España!-El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordán de Urries.

Junta provincial del Subsidi » Pro-Comhatlentes
RslaciÓB de lee oanlidedee Ingreeada» en 1# cuenta del Snbeidio 

Pro Oomballente». duranle el ms. de enero próximo puado. í W 
hacen Dúbiloai en esie perlólUo oüoiat, en oumo iaieoto de ta Orden- 
CiroulaP del Ocbierno Osnarjil de! Estado EepaOoi, de lecha 30 de no-

Santo Domingo de la Calzada 
Sanuirde 
Santurdejo 
d. VioeotQ de la Soasierra 
Sorzaao 
Soto de Cameros 
Tormantoa 
Torrecilla de Cameros 
Torrecilla sobre Al» sanco 
Treviana 
Trioio 
Tudelilla 
UruúueSa 
Venloaa 
Ventrosa 
Villamediaca de Iregua 
Villar de Arnedo (£1) 
Villar de Torre 
Viilarta Quintana 
Villoalada de Cameros 
Viniegra de Abajo 
Viniegrs de Arriba 
Zarratón

1.760'00
16230
7000

189*00
13*00
90*00

30*00
123 00

16*00
66*00

160 00
200*00 46*00

50*00
4000
2000

100*00
100*00
8003
10 00
90*00
65*00

100*00
80*00

«MM «MB «w —"• «MB*
179. 40*28 2.009'00TOTALES

Logroño, 14 de febrero de 1938.—Segundo Año Tdaofai.—El Go
bernador Civil Preildeute, Franoiico Rivas Jordfta de ürríea.

viembre de 1937.

JUNTAS MUNICIPALES

AgOQOillo
Aguilar del Rio Alhíma 
Albelda de Legua 
Alcanadre
Aldeanueva de £bro 
AHaro
Aimarzt do Cameros 
Aoguiaio
Arnedo 
Aussjo 
Auto! 
Azofra 
Badarás 
BAñárta 
Baños del Río Tobía 
Briones
Calahorra
Canales de la Sierra 
CadUas de Río Tuerto 
Cófias
Oastaflarei
Cenicero 
Cenicero 
Cervero do Rio Alhama 
Cordovía
Coi era 
Co re ago 
Eatrena 
Eziïarsy 
Fonoea 
Fuenmayor 
Fuenmayor 
Galileo 
Qimlleo 
Gráfido 
Haro 
Haro 
Hervías 
Hormilla 
Huéroanos

Laguollla 
Lardero 
Logroño 
Logroño 
Mansilla 
Mtnz mares deRloja 
M*,drano 
Manilla
Murillo do Rio Loza 
NñJ ra
Ni va de Cameros 
Ollsuri 
Pradejón
Resillo (£1) 
RibaPeoha
8. MlUáo de yécora
S. Román de Cameros 
Santa Cotonía

INGRESOS ; Jefatura de Movilización,
VENIA DE SELLOS Reifitigïos Instrucción y Recuperación

50'00
Bectíficación 

? , 423
90'00 VZ'.

165'00 ¿ Lo orden de 6 del ooriiofite (B O.
225*00 1 núm. 476), por la que se coavo-
600'00 45*00 i’ oa un curso de formación de

3.980* 0 
1000 

200*00

76'00 2 sargentos proriaiosales de In-
3 fautoría, se rectiflea en el sentí-

1.690*00 1 do de que. tondri lugar en la
250 00 i Plazo de Vitoria y no en la de
860'00

2u0‘00
75'00

166*00 
75'00 
60*00 
14'00

Tífalls (Navarra), quo en aqué- 
lía ss iatíicabfi.

1 Burgos 12 de k.breyo de 1938.—

100 00 1 Segundo Afio Triunfsl,— El Gene-
100 00 

6.685*75
10000

10*00

$ ral Jele, Luís Org^z.
§ Insiruseión
1 Autorizado por S. E. ©1 Genera •

45*00 i tísimo de los Ejércitcs Nacionales,
215*00 i 88 convoco ua curso para la for-

2.890 00 
2.773*48 
1.500'00

- i i mación d© Alléreoes Provisiona-

24O‘CO lea d© Ingenieros, para cubrir 150
100 00 Aplazas coa arreglo á las slgaí^n-
10)00

30'00
1 tes bases:

80 00
1 1 * ' Se celebrará en Burgos y, 
1 pira orear el ceoesarío espíri’u57O*CO

10'00 3 militar, en régimen de iuterasdo.
1.04600 1 2.* Podráu oonourir a este
l.ú66’00 3 concurso todos los Individuos per-

11500 i teneclenUs al Cuerpo de Subofl*
10 00 

230*00 
2 3.000 00

8 oia’és, Ciases de tropa y soldados
8 de las Unidades de Infantería, Ca

2.007 80 3 ballería, Artillería, Ingenieros, In-
60 00 8 tendencia, Sanidad Militar y los
26*00

240*00 
195*00

8 iuf ividuoa pertenecientes a las
20 00 

160*00
i Milicias Na JonaUs, cuya edad es-

40*00 g té comprendida entre los 18 afios
76*00 g cumplidos sin pasar de los 30 y

66.396'00 
64 465*25 

75*00 
10 dO

1 que reúnan la apifud física nece- 
1 Bsris para el desempefio de su mi
1 3!ó ’ activa de campafia. Los con-

25*00 1 cucsactes procedentes de l^s MI-
130*00 1 ÜGHS Nacionales, dado el carácter
80'00 43‘00 r fdculttlvo dtíi arma, prestaráu sus

800*00 
50'00 
30*00

=' svivicios exolusivsmínte en el
' Ejército,

326*00 ¿ 3.* Pára tomar parte en el con
50*00 curso, m'jrcando orden de prei©-
50*00 rescía, se precias:
50*00 1.® a) Teoer coBOcimienfo de
50*00 la Topografía, acreditado msdian-
60'00 19 oertlfloadu de Eaouela OflcíaL

b ) Oepíifio5<ío que Fcredito ha
ber sprobido la mitad de ¡a Ca* 
íTer*, en cualquiera de las Eeoua- 
Ip r Especie lea de Isgeoieros o 
Arquitectura del Estado.

Ayuda’ííes d© Obras Públi
cas, de Micat y Aparegsdorcs.

3 .° Ayudantes do lo géneros da 
otras rama^, Peritos Agrícolas y 
Técnicos luduatriales.

4 ." Estudiantes de logenldros 
a Arquitcstós que íQísg^n oproba- 
óo clgÚQ eflo de carrera

5 .* Estudiantes de Ayudantes 
dj Obras Públ’o&s o Aparejadores 
que tengan a! menos la mitad de 
la carrera aprobada.

4 .* Ademes de las condiciones 
señaladas los cocnurrestes Uega* 
rúo a &oredito', como minimo, 
dos meses dr; servicio de campa* 
fia en prímora íloe*, y tendrá pre
ferencia para ser admitidos, lle
nando las condiciones teioimas:

a) Los hijos y hermanos de 
militar do cualquier Arma o Cuer
po muertos ca campefla o a con
secuencia d£ heridas de guerra.

b) Los hijos en iguales condi
ciones, de lüB condecorados con 
la Cruz Laoresda de San Fernan
do o con la Medalla Militar.

c) Los h'jos de mutilados da 
guaira.

d) Los que hoyan resultado 
heridlos con anterioridad al curso, 
s'empre que se hallen oompleta- 
mcQíe restablecidos y en Isa con
diciones de aptitud tisica citadas 
antes.

Los txLf^mos precedentes loa 
acreditarán los aspirantes por co
pla autor'zida de las disposicio
nes del -Bjhtía Oficial del Esta
do > o p.nr certificado expedido 
por las Autoridades Militares, Je» 
fes de C i rco Unidad o Depen- 
deacin ea que conste si cumple 
las condi.iones m nolonadas.

5. * Lom qu2 cubran plaza pre- 
krent^düz ’e como comprendidos 
en ios ap rtadoi primero, segun
do, leroero y cuarto, seguirán un 
curso de 80 dias lectivos*
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Las plazas restantes serán cu 
blcrtas con los que cumplan las 
ooudioiones del apartado quinto y 
formarán Sección independiente 
oóo 45 días lectivos.

6.* Los «spirnctes compren 
dido en la base anferior, al ñnali- 
zSr con aprovechnmiePto sus es 
túdlbi^, sé iás" fííF-^mcvórá al em 
pleo de Alférez provisional de lo* 
genierós, cuyo empleo o el supe
rior que pudieren concedérseles, 
si las necesidades y vicisitudes de 
la campsfia lo acosejan, oonserví- 
rá siempre el carácter de provi
sional y estrlcîamentç 'áurant-?' la 
duración de ’a misma.

" 7,* Los certificados de loa ti<u- 
los que posean los interesados y 
el de n^clmioato y cuando prooe 
da, loa m*«?c’or»*doa eu la bsw 
cuarta, los mnetrará» al Coronel 
Director de la Academia ea el rao

4

Subsecretaría del Sjéreito 
ORDEN 

DEVENGOS
428

Ante la ¿r x?7ú¡djsd del curso 
para Sargentea provüíoaalea de 
Infantería anunoi^.do por Ord^n 
de 5 del corriente caes (B. O. i ú 
m?ro 476), ge dispoc* lo que ai 
gue:

1.® Sera de aplícacióo, por lo
que se refiere a Ij reclamación de 
devengos de los cursiHisias y re
gimen económico dj dicho oureo, 
¡as Qcrmss publio sdna pgr Orden 
de Ô0 de jacio último (B. O. núme 
ro 255), distadas Is celebra 
oión de otro curso, cón ¡«a modi 
ficacíones dtriv-i les de íes 
ciones de f chas

2.* El anticipe s que s? redare 
ti parrrfo 5.® do dUhu disposición

osoióa del Pad^’ér d?» hab’t’^Tí'es 
de este término municipal, corres- 
pon diente ai año último de 1937, 
queda expuesto ai público e? te 
Secretarla de esto Ayunta mié üt *, 
por térmico da quiane dias, a los 
efectos de suéxam^i^n y reol^jr.aclo- 
nes, según preceptúa el artículo 
34 o3 Lí vigeafe Lí^y M«aíc?pil.

El Villar de Amado, a 15 de la
brero 1938.-IlAfio Triunfal.—El 
Alcrilde, JüÁo C üz Mtrljo.

EDICTO
444

Don Ecequlel Jiménez Adalid, mayor 
contribuyente poi rústica.

Don Leonardo Hernálz Clavijo, ídem 
por urbana

Don Joaquín Berlanga y Payán de Te
jada, ídem por iuduetriat

Don Angeles Gil AlbareUoe, ídem, fo 
rastero.

PARTS PXR8OMAL 
Dofla María Cruz Rodríguez Sold exilia 

contribuyente por rústica. ’
Don Pedro Moaforte Rodríguez, ídem 

por urbana.
Don Gregorio Bguizábal Martínez, ídem 

por industrial.
Parroquia de Pangaree 

Don Enrique Rodríguez Soldevilla, con
tribuyente por rústica.

I y que será irremiaibiemeoto des* 
contado al oxpodirse el msnaa-nwnío de la nrí*ientacíón y ha-

bráé de coincidir con loa datos € *dicoto ds pago ceerdspondiuntu a 
ooflsfguádos en lai iaatanciai. Los | feclamaoión de haberes hecha 

I por el próximo mes de abril será 
1 de 50,000 pesetas.

En cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 126 del Reglamento de Hacien
da Municipal de 23 de agosto' de 1924, se 
hace público que desde esta fecha quorian 
expuestas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plazo de quince días, las 
cuentas municipales correspondientes al 
ejeroioio de 1937 a 1938 con sus justifican
tes, a fin de que los habitantes de este 
término municipal puedan formular por 
escrito, durante el período de exposición \ 
y en el plazo de ocho días a contar desde 
su término, los reparos y observaciones '

Don Gonzalo Navajas González, ídem 
por urbana,

Pa'rcqíiia^ (añares
Don Angel González Ochoa, contríba- 

yente por rústica.
Lo que en cumplimiento de lo dispues

to en el articulo invocado, se hace públi
co por espacio de siete días, a los efectos 
de reclamación contra dichos nombra
mientos.

Viguera, 14 de febrero de 19X8._ H Afio 
Triuníal.- El Alcalde, Valentín Marín.

que estimen pertinentes, EDICTO
V El Villar de Arnedo, 16 de febrero de S

1988 —Segando Año Triuníal.-El Aloal- Í Don C. Iflignez, Alcalde-Presidente del 
5 de, Juan Cruz Merino. g Ayuntamiento de esta villa de Laguna

- ■ - I Cameros,
à >. en cumplimiento de lo

í Coronel S egundo Jefe, Fernando g ANUNCIO ¿ deteimainado en el artículo 489 del Esta-

pu..,.„íi . HH . <«liS^«52Í,:X3SSr¿í2i5!
Urte», M informe .obre j I“S* | “* SÎ“4JÊ2S5:
eWcóndloionéa do níanáo y m6r!-1 lebrero di 1938. | «puegw a> púbHoo en la Secreta-1 bæôJo'’"o
ÍÓR de guerra que hayan oontraí- | (-Nuwfiro 480}. Oria municipal por término de quince días, | p n 1 o a los siguientor.

do dél Capitán d® la Uoidéd a que S ________ g finido el cual durante o,ro plazo de quin- j ;
p«rtW«o« o haya pertenecido y g aoj | T <»•

, 3 . ^44 « la exposición al público, podrán inteter-
el lef-) do 1» o-lumn? en lea ca.oe g RECTIFK ACIÓN DE PRECIOS i poner reclanudoaea ante la Delegación

de Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D, 
de 8 de marzo de 1924.

Badarón, 15de febrero de 1938. — Se
gundo Año Triunfal. — El Alcalde, An
gel Fernández.

oertîfliîîdoa C’jyí exnedhión co 
rresDonda hí’oer en las Plazas no 
liberarlas todaví*,’ ssrín sustituí 
dos por declaraoiooes juradas.

8* Ea las soTcitodes, además de 
constar loa títuloi, edad y tbmpo
servido ÔQ - l frente por los solioi

que se considere oeoeaarioi.
9 .* Lhí ínsbreías «o dirigirán 

para su seleoción, al Director de 
H Academia, ef onal tendrá en 
cuenta que deben considerarse 
como admitidos primeramente ios 
a!úmnos que estén en ha oondi 
clones que sefiala la disposición 
de la Jefatura de Mcvilfzsoión 
Insifucolón y Recuperación (B. O. 
número 230},

10 .* El plazo de admieión de 
soüoHudei* se cerrará el día 1 de 
marzo para oemenzar el curso el 
día 15 del mismo mes, empleando 
el tiempo que media entre ambas 
techas en las operaciones de su- 
jeoción de instaBcias, aviso a los 
alumnos admit dos e incorpora
ción do ios miamos al Centre.

11 .* Por 1rs distintas Autori
dades Militares se dará a máxima j 
publicsc ón a la convoosloria anua 
ciada para que puedan solicitar 
BU admisión en el cutso, a su de
bido tiempo, todos oqnellos aspl- 
ri- tes que por vicisitudes de ia 
campaña so halkn éstos o sus 
ü i l»dei alejados de sus Planas 
Mayores. La inoorporacióo al cur
so de lo» ¿spirantes admitidos es 
obligatoria y con carácter de ur
gencia.

Burg =8 11 de febrero de 1938. 
—11 Año Triurf»!—El Oeeerel Je
fe, Lu’s O»"gaz.
(Del t Boletín Oñotal del Estadm.—

18 de febrero de 1938.—
--ífúmt/o 480).

Burgos 11 de febrero do 1938.—
U Año Triunfal.—El General Sub- 

f seorelcrio del Ejército, P. O., El
ANUNCIO

DË ARTÍCULOS
La Oí íien de 9 de.i actual (B. O. 

Rúm. 478), por la que se fija en 
PífleiRc. 0,10 el Te verde, ae su 
tendera reotincada en el aentído 
de que su verdadero preoiq es 
6,95 peaetas el kilo.

Burgo®, 11 de lebrero de 1938. 
—11 Año Tiiunfaí.—El General 
Subsecretario del Ejército P. O. El 
Coronel Segundo jefe, Ferasado 
M '•reno.
{Bel * Boletín Oficial del Estado.» — 

Burgos 1 8 febrero d e 19J8.
Eufnero 480), y expoaioión al público, podrán inter-

_  r ponerse reclamaciones ante la Delegación
—————«rMÉ» eí>j«te»a—- g de Hacienda de esta provincia, por ios

motivos señalados en el artículo 801 del

PACTE real
Don Eusebio ülecia Sáenz, mayor oon* 

tri buy ente por rústica.
Don Ramón Fernández Fernández, 

ídem por ídem, forastero.
urbana^^^™^^*^ Sáenz, ídem por

EDICTO
446

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1988, queda expuesto al público en la Se
cretaria municipal por término de quince 
días, finido el cual durante otro plazo de 
quince días, a contar desde la terminación

EDICTO

Formada por la Junta de mi pre |

Estatuto municipal, aprobado por R. D. de 
8 de mano de 19’4.

Navarrete, 15 de febrero de 1988.—Se* 
gundo Afio Triunfal.— El Alcalde, José 

370 g María Lerena.

González López, ídem por in
dustrial y de comercio.
♦ t® localidad cont'ibayen*
í?®w j¡M comprendidos en los apartados 
*/4^5 del artículo 488 del referido Es
tatuto Municipal,

PARTE PERSONAL 
Parroq-^ia única

Don Dominto Sá-na Romero, mayor 
contribuyente por rústica.

Don Manuel Cillero Orte, ídem por ur
bana.

Don Tula Fernández Martínez. ídem 
por industrial y de comercio.

simismo quedan expuestas al público 
las relacionas de mayores contribuyentes 
que han servido de base para las anterio
res designaciones.

Lo que se hace público a dn de que en 
el término de siete días puedan formular 
reclamaciones contra tales designaciones 
ante el Ayuntamiento los interesados/le
gítimos, con atreglo a la íeglslaclón ^- 
gente.

Laguna de Cameros, 14 de febrero de 
1988—Segando Año Triunfal.—£1 Aloal-
de, O. litigue».—El Seoietario, 
rroba.

Juan Te*

flidennla el Repartimiento general 
de Utilidades para el Año de 1938 
queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento a los 
efectos de las reclamaciones bien 
enferdido que estás habrán de fuá* 
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y que deberán 
venir debidameete reintegradas 

Villarroya, 8 de febrero de 1938.
—Segundo Año Triunfal.—El Pre 
Bidente, Ramó*» Ezquerro.

EDICTO
434

Pon Valentín Marín Martínez, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
▼illa de Viguera,
Hago saber: Que a tenor del artículo 489 

del Estatuto Municipal de 8 de marzo de

EDICTO

fin cumplimiento de lo qne
487 

preceptáa

ANUNCIO
444

Praolloada y aprobada la rectifi*

marzo de 1924 y demás concordantes de 
dicho Cuerpo legal, esta Comisión en ce
sión celebrada el 18 del actual, acordó de
signar los Vocales natos que han de cons
tituir las (^omisiones de Evaluación en 
sus paries Real y Personal, encargadas 
de la formación del Repartimiento gene* 
ral de Utilidades del ano 1988, de la si
guiente manera:

PARTI BKAL

1
I

el artículo 126 del Reglamento de Hao'eo- 
da Municipal de 28 de agosto de 1984, se 
hace público que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Ayun
tara ient , por plazo de quince días, 1m 
cuentas muni ipales correspondientes al 
ejercicio de 1937 a 1988 con sus Justifican
tes, a fin de que los habitantes de este 
término municipal puedan formular por 
escrito, durante el período de exposición 
y en el pla’O de ocho días a contar desde 
su término, los reparos y observacionea 
que estimen pertinentes.

Tndelilla, 13 de febrero 1988 —Segundo 
Afio Triunfal,—Bl Alcalde» Elias Heroe.
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Distrito Minero de
Zaragoza

CbNMMÓn para la d?pnraee6n del 
personal del Cnerpo de Minas

i 
'i

Secretaria de Guerra
Juicios contradictorios 

8134

La Orden General del Ejército 
del día 26 de octubre en Vallado- 
lid, dice como sigue:

A petición del Capitán Ayudan
te de la tercera Brigada de la 71 
División don Luis Ptieto Vidal,

▲nuncio
878

Habiéndose ordenado por «I 
limo. Sr. Presidente dé la Comí
sión de Industria, Comercio y | Instructor nombrado para la 
Abastos, con locha 12 d* enero del g ipgmitaclón de expediente de Jni- 
corríante alio, la formación de ex- | contradictorio para la conce* 
podiente a todos y cada uno de | Laureada de San 
lób Ingenieros y demás personal perqando a favor del Teniente de 
que constituyen los diversos Cuer
pos de! Ramo de Minas, para de
purar su conducta respecto al Glo
rioso Movimiento Nacional, se ha 
ce saber por el presente anuncio, 
la obligación en que se encuentran 
to^os ellos sea cual sea su sitúa- 
dóB en_ sutOuerpo respectivo» In* 
cluaodorSupjcrnumersrlos y los 
Aspirantes con derecho a ingreso, 
de solicitar de esta Comlsiós, 
d’éntrp dej. término de quince días 
a partir de la fecha de publlosolón 
del presente, la instruooióa de’ 
corres pendiente expedient?, a cu
yo efecto presentarán ía solioitiid,. 
que ha de Ir rvlntegcada con usa. 
^liza de una peseta cincuenta, 
céntimos, en la Jet atura de Minas 
del Dístrítb ed que rodlque su do- 
micilioi aocmpsfiaiido una decla
ración jurada en qúe se h-gan 
constar los extremos siguientes:

1’ iDónde te encontraba al 
iniciarse el Movimiento Nacional 
del Ejército?

¿.O' ¿Reaptodo éefe a sus ideas?
3 o jQué «0*01 ejecutó o iaten^ 

tó ejecutar par^.s^aiarsea 617
4.® ¿Prestó algún servicio b»jo 

qao macdaba, Qoaalojaiida^al’ona^
migo do dichas trincheras hasta 
que recibió uaa nueva herida que 
le ocasionó ia muerte; que tales 
f jeron los bachos reaUzadea que 
el Glorioso Teniente Marzo, jue el I 
Comandante del Primer TahorÍ 
don.Mariano Umbsa Ma«a y. re-1 „«ito i„unt6
•oogwüdo el aenih de la» iueria» | mf^etaosamoBte, e! dia anterior 
del Tabor, proptíSo; la aparthr» ■ intervención de
del oorreapondienle ,0.010 oonna hubieron
dictorlo en livor de heióioo. Te-1 b,j„
Diente; examinada» ¡aa deeleraoio-« ,u6 vio-
ner obrante en «u oa .p.rrce « | ¿«.alojando al enemigo

i con bomba» de.«nao j llegánd,,- 
don ^nlk o.eno Sâcehei, i ,e on.fpg á orierpo. siendo de 
lestando que el Teniente don Jü,ó | compsñlae encargadas de 
Marzo Mediano, mandando la « | , ^,(,0 el asalto, ia del Te-
gurda Compafiii del Primer Te | j, primera en entrar,
bordeRcga!««. áe A,huoonas.e|¡,.„„ , oo.t. de mucha» bajas, y 
ï«»«« ^••..lnoohow»| ib, y, herido ou»n.io
en 61 Véitice del Basurero, en leaf (,i„eheraa, reoibiondo
que el enemigo ge enoonlraba | que !e causó la
Inertemente atrincherado empie-1 considerando cato caso
ando como único elemento armas | pp .1 apsriado euar-
automáticas y grsQodss de matt. ; I 
que PO ( bstaoto hallarse herláo | 
en el brizo izquierdo sujctáodlca^- í 
lo ooD la mano derecha para evi ? 
tarse la salida de abuod^nte sao- ‘ 
gre, a la Cabeza de su CompafilH y 
dando un alto ejemplo de velor 
se adueñó de aquellas trinoherás 
recibiendo una Si^guoda herids que 
le ocasionó ia muerte y en sus úl 
timos momeotos areagando a su

el mando de Jefes marxistas que 
suponga acaíomiento a* lo» mis- 
iiíoaT * 

fc® Caso afirmativo ¿qué serví 
dos? jPor cuánto tlrrope? y ¿por 
qué motivos? 

«• cobrado sus haborr^^B 
¿Dónde? XCnántoa tuj««s? ¿Parso 
nalmente?

71.® SLhs residido en al extrae* 
jaro o cQ poblaciones dominadas 
por el enemigo iqué tentativas 
hizo por 'salíi lecha y 
por qué medios,lo conaiguióí ¿Re 
cibió algún aoxVioV ¿De quién? 

Ô * ¿En qhé día y logar hizo su 
presentación y ante qué Autófi- 
dodf

9.* Nombre y domicilio de las 
per sonas .qyo confirmen sus mini 
festaúloúos. (Bor lo menos dos);

28 * PresetrtáciÓ’j de la prueba 
dooumental'que obra ¿a su poder I 
(pasaporte, ceráficadoa, cartas, et | 
cèlera); | 

Bilbao, 3 de febrero de 1988,— | 
II Afló Triunfal.«Et jaez Instruo->
tor, Maode) de Landeohp.
r, Zaragoza, 8de febrero de 1938. 
■mH áóo Trlunf iL—BI Ingeniero 
Jefe, Fidel Jadraque.

líaNe^

Î

i

(ué el primero ea apoderarte de 
11« triaoherae enemigoa a peaar de 
estar faerUmeote dcfesdida de ar* 
mas antomáticaa en lea que lieoi- 
bió una segunda herida muriendo 
alentando a aua fuerzas y al grito 
de <Viva Espafta»; al folio 19, de- 
olara el Capitán don Adolfo Paya 
Pérez, reconociendo así mismo 
que los méritos cotraídos por el 
niante Marzo, en el asalto a lia 
trincheras enemigas so el Vértice 
de Basureros, no obstante enoon- 
trarae herido, no titubeó en po
nerse al frente de la Compafifa 
desalojando al enemigo con bom- 

tropa, sus últimas palabras fueron 
un <Viva Eipaúa> que oyeron to
dos los presentes; permaneciendo 
BU cadáver en dichas trincheras 
por el intenso fuego que hacía Im
posible retirarlo hasta el día si
guiente, pues asi se manifiesta en 
el folio seis; también glorifica el 
referido Teniente con su declara- 
ción el Capitán don Miguel Pérez 
Moya, folio 6 vuelto, en la que di
ce: que no obstante encontrarse 
herido el Teniente Marzo, obede- 
ciesdo la orden de tomar las trin- 

I obéras del enemigo en el Vértice
I . . i de Basureros si frente de su Com-
I Infantería fallecido ea ao । paflía las asaltó rápidamente reci- 
ga.r» en lo oonqul.m Ï defensa ¡ 
de una. trinchera, en el 
de Osera, don José M««o. 1 p,on,molar a »a.

' j AvnA ? fuerzas palabras de aliento parr la
men de lo aoluado en dicho exp». termlD.ndo con ud
diente: Se lD,trnye6.te expedlen- .
te oor Orden del Geueralisimo de | , u — »*« , t? »7 1 !.. „ S vuelto, ocho y ocho vuelto, apare-10» Ejército» Î Len I», decteracione» délo. Sar-
coDiecnencin de lna’aocí« Î ¿gg Domaeceao BobSo don
lads Dor ei Coronel de Ittfsnterís a ° ?• '¿V • ' úi j- ' n«ní « Evaristo Merchaa y don Franois-don Ricardo Msrzo Mediano Pellr s « j -i » -n *ouu K«uaiuv s 00 Pardsvila, los que manifiestan
osr. padre del Ttni'^cte lauerto a » u u i- »uor, pauit , i que los hechos realizados por el
ffloriossmente por Is Patria el día I .í , wT . ; anoz I Teniente Marzo pueden calificarse 
13 de Noviembre ,de 1936 —De s uxx - u . . o7, . . • . . . , i como heróiooB, pues no obstante j Basureros, pues encontrándose

* , , , . . 3 hallarse herido en *1 brazo iz- í herido se negó a retirarse y coa
aparecen ios hechos sigulentei: 3 , . , . »i » ® » u n j j« i « » . I quiardo, insistió en continuar a1 j palabras llenas de ardor preparo
En la insUnoLa obranfs al folio 2, s / » . , z-. n § • ,, . rp £ frente de ia Compafiís y con ella 1 a sus fuerzas y con bonbas de ma
se hoce constar, que ex renlente w , x » . . u i j ».don José Marzo Mcdltno, el dta I’«í®**”"* «“« | "° *, •««<»«<’trincher.»
Rdo Noviembje último «I ímandol ««. “to ”‘»r y deci.lóu » enemiga», no obstante onferdetaD-
. B qo8 ««f her^úo por segunda vez, « didas con obundaote cantidad de

-KíA lo ha nnfl fÍA I “útes de dejor de existir pronun-1 armas automáticas hasta el extre- ta^rithe°«s deiVérüéedeB..u |’-* “ Según él | mo de que el din anterior do lué

rero. «Barrio de ü.»r» (Madrid). *’ ‘“srxa qu» | posible lomarla., » pee.r del em-

haciéndolo al frente dé sus fuerzas 
a posar de encócirarsc herido, así 
como muy disminuida la fuerza.

i bas de mano, basta recibir 
I una segunda herida que. le 
I ocasionó 1 a muerte, creyéndole
I por tanto comprendido en el Re- 
2 glamento de San Fernando, artí- 
I culo 49, apartado cuarto; también
I en el folio veiniinueve, aparece la 

declaraoión del Capitán don Lo- 
renzo Sapada Pérez, que relata 
con grao eotusiasœo y palabras 
palabras patrióticas el comporta
miento del Teniente don José 
Marzo Mediano, en la ocupación

S de lat trincherca del Vértice: de

mandaba el Teniente Morzo en el | p eo de carros de carros de com- 
momeoto de asaltar la trinchera i bate, que despues de tomadas las 
enemiga, sería de unos sesenta | citadas trincheras recibió una se- 
hombres sufriendo veintinueve ba-1 ganda herida, muriendo alentan- 
jás sosteniéndose sin embargo en ¡ do a su tropa; que por todn ello 
dichos trischeras. Es do gran fm- i 
portancis la declaración del Te- i 
niente Coronel don Mariano Lsm-1 
bea Massa, folio 16 y vuelto y 17, 3 
ya que al relatar los hechos reali 3 
zadoa por el Teniente Marzo, se* I

lo oree comprendido en el apar
tado cuarto del artiou'o 49 de la 
Orden de San Fernando.

Lo que de Orden de S. E, ss 
publica en ia General de este día 
pa?a conocimiento, exhortando a 
loe scQores Generales, Jefes 03- 
cíaies, 8uboQcuie< y asimilados, 
personal del Cuerpo Auxiliar Su
balterno del Ejército, tropa y Ma- 
riuería que sepan algo en contra
rio o capaz de modificar la apre
ciación de tales hecho» se presen
ten a declarar ante ol Juez los- 
t uctor citado bí principio, en el 
plazo do ocho días a partir de su 
publicación.

El Ooroueí Jefe de E. M., P. O. 
el Tenleníe Coronel de E. M., 
Eduardo de Fuentes.
(Del tBol<^iín Oficial del l^iado^,"^ 

Burgos, 5 de noviembre de 1937. 
; Número 881).

to del artículo 49 ie la Orden de | 
San Pernondo., A los folios 17 1 
vuelto y 18 aparece U declaración 
del Capitán don Antonio Bslc^^zar 
Rubio que también considera al 
Teniente N^arza acreedor a 1 a 
Cruz Laureada de San Percando, 
y» que le consta que el referido 
Tenlenle el día 13 de noviembre 
último, al mando de sn Oompsfifa
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